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ACT A N°2U .••$-7./
En la Ciudad de Lima siendo las 10:OQ~Jí6ras del día veintisiete de
Junio del año Dos Mil DieCisiete ante mi JAIME VIVANCO
BAUTISTA identificado con DNI N° 20088702, en mi calidad de Conciliador
debidamente autorizado por el Ministerio de Justicia mediante la acreditación N0
8350, se presentaron con el objeto que le asista en la solución de su conflicto

q::CECTRO VILCANOTA .,8AC ' con RUC N° 20543471624 representado por!\Stl'I'
Gerente General Don: -AIV1ERICO MAMANI SURCO con J;lN!:l)!~;::Q~6375r-",\.
con Mandato inscrito en la partida N° 12658793 de regi~tro tl'é'\~p~rsoM
Jurídicas ~e Lima , señ~la~do domicilio en Jr, ~achitea r-t~j\4~gf~~ªét~~i~h~\\,,~
cercado Lima de la Provincia y Departamento _Lima y por otr~ _:p<;lrte'"' la.
invitada a conciliar MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE- '-MIRAFLORES
representado por su Procuradora Pública Dra. MARIELA GONZALEZ
ESPINOZA con DNI N° 09339462 designado mediante Resolución de Alcaldía
N° 547-2013-A1MM de fecha 24 de setiembre del 2013, y Resolución
Autoritativa - Resolución de alcaldía N°' 334-2017 de fecha 16 junio 2017,
señalando Domicilio en Av, Larco NO 400 del Distrito de Miraflores, con el
objeto de llevar a cabo la audiencia de conciliación solicitada.
Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el
procedimiento de conciliación, su naturaleza, características, fines y ventajas.
Asimismo se señaló a las partes las normas de conducta que deberán observar. A
continuación las partes manifestaron lo siguiente:

HECHOS EXPUESTOS EN LA SOLICITUD:
Conforme a los hechos que se detallan en la solicitud que se adjunta a la
presente acta,
DESCRIPCION DE LAS CONTROVERSIAS:

Invitamos a conciliar a la' MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES, a
efectos de ser perjudicados por la posición adoptada por la entidad. Que
nuestra representada, solicita asistencia en el SANEAMIENTO DE LA
CONTROVERSIA DE LA RESOLUCiÓN DE CONTRATO establecida en el
contrato N° 054-2016 de fecha 24-08-2016, sobre Adjudicación Simplificada
N° 007-2016- CS/MM- Segunda Convocatoria, "Adquisición de Materiales
Eléctricos Para Locales Municipales, Locales periféricos, Circuitos de playas y
áreas Públicas del Distrito de Miraflores"

ACUERDO CONCILIATORIO TOTAL:
Considerado 10S'hechos señalados y las propuestas formuladas por las leyes y/o el
Conciliador se conviene en celebrar un Acuerdo en los siguientes términos:
A.- De mutuo acuerdo de las partes ELECTRO VILCANOTA SAC
representado por su Gerente General Don: AMERICO MAMANI SURCO, deja
sin efecto la carta externa N° 4091-2017, que contiene el apercibimiento de
resolución de contrato, y por consiguiente deja sin efecto la carta porl:~~e
resuelve el contrato N° 054-2016 de fecha 24-08-2016, sobre AdjUd~iÓn
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. .. ,cloSlmpllficada N° 007-2016- CS/MM- Segunda 6:obJY.eG:aíó'na, l:a.d.q.uISleIéfl-d~",;c,,- 'iVf'a1~ialesEléctricos Para Locales Municipales, Locales periféricos, Circuitos de
°e.:~c:l'llaya~ y áreas Públicas del Distrito de Miraflores, por lo que el contrato

'!s:.?Ofj ~ s~~rito e(1trelas partes es vigente en todo su contenido.
'¿I'8;~'ELECTRO VILCANOTA SAC representado por su Gerente General Don:

AMERICO MAMANI SURCO, reconoce que la MUNICIPALIDAD DISTRITAL
DE MIRAFLORES, ha cumplido su obligación establecida en el contrato N0
054-2016 de fecha 24-08-2016, habiendo pagado la suma de SI 22,746.00
dentro del termino de ley y desistiéndose a solicitar a cualquier pago adicional .
C. La MUNICIPALIDAD DISTRITAL DE MIRAFLORES representado por su
Procuradora Pública Dra. MARIELA GONZALEZ ESPINOZA, presentará ante
la OSCE a mas tardar el día 28 de junio del 2017, el acta de conciliación
suscrito en EL CENTRO DE CONCILlACION ROSA DE AMERICA, a fin ~!'
de dar por concluida toda desavenencia ylo controversia Y.. RO c~RI1€jtat,6íl~O:>
respectivo archivamiento en la vía arbitral. CE~T OEAMSRICA 'CTCR¡\l

El incumplimiento de la presente acta da dereCI),Q,T@\\,P~~~~~~a
ejecución del acta conforme a ley. ~..~", ... ',,',. 2GB. I."".A

VERIFICACION DE LA LEGALIDAD DE LOS ACUERDOS ADOPTJXDOS: .

En este acto el Dr. JUAN ALFREDO VIVANCO BAUTISTA con registro CAL
23149 abogado de este Centro de Conciliación procedió a verificar la legalidad de
los Acuerdos adoptados por las partes conciliantes, dejándose expresa constancia
que conocen, que de conformidad .con el artículo 18° de la Ley de Conciliación N0
26872, modificado por el artículo 1° del Decreto Legislativo N° 1070, concordado con
el artrculo 688° Texto Único Ordenado del Código Procesal Civil, Decreto Legislativo
W 768, modificado por el Decreto Legislativo N° 1069, el Acta de este acuerdo
conciliatorio constituye Título Ejecutivo.
Lerdo el texto, los conciliantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las
10:50AM horas del dra veintisiete de junio del año dos mil diecisiete
Dieciséis, en señal de lo cual firman la presente Acta W 221- ."-". la misma que
consta de .dos (02) páginas.' ""
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